
  

 

 

 

 

En Madrid, a 12 de noviembre de 2020 
 
 

Exclusiones en la fase de apertura y calificación de la documentación administrativa 
correspondiente a la licitación, por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA LOS 
SUMINISTROS DE MASCARILLAS FFP2 Y QUIRÚRGICAS PARA LA PROTECCIÓN SANITARIA DEL 
PERSONAL DE METRO MADRID (Licitación 6012000217) (Lotes 1 y 2). 
 
Una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas presentadas a esta 
licitación, Metro de Madrid S.A. ha acordado la exclusión de los siguientes licitadores por los 
motivos que se indican a continuación: 
 

• HARMONIUM HEALTHCARE, S.L. (Lotes 1 y 2) 

Al revisar la documentación administrativa aportada por HARMONIUM HEALTHCARE, S.L. 
para los lotes 1 y 2 de la presente licitación, se detectan varias deficiencias subsanables –la 
DECLARACIÓN RESPONSBLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) presentada por el licitador 
según el modelo del Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares (en adelante, “PCP”) 
está firmada electrónicamente mediante un certificado electrónico de representación de 
otra entidad distinta a la licitadora (en concreto, en representación de “DEBRIX INVEST, S.L.”, 

cuyo CIF es distinto al del licitador), y las DECLARACIONES RESPONSABLES PARA ACREDITAR 
SOLVENCIA POR OTRAS ENTIDADES (según el modelo del ANEXO IV Bis del PCP) presentadas 
en nombre de JIAXING CRED MEDICAL INSTRUMENT CO.,LTD. (lote 2) y TONGXIANG 
ZHONGXIANG TEXTILES CO.,LTD. (lote 1) no están firmadas electrónicamente- motivo por el 
que le fue requerida la siguiente subsanación: 

“Deben presentar de nuevo los tres documentos firmados electrónicamente por el 
representante de cada entidad (Anexo IV por el representante de HARMONIUM 
HEALTHCARE, S.L. -con un certificado de persona física o de persona jurídica, pero en 
este último caso, la entidad en cuyo nombre se actúa y que figura en el correspondiente 
certificado de firma debe coincidir con la entidad licitadora-, Anexo IV Bis firmado 
electrónicamente por el representante de JIAXING CRED MEDICAL INSTRUMENT 
CO.,LTD., y Anexo IV Bis firmado electrónicamente por el representante de 
TONGXIANG ZHONGXIANG TEXTILES CO.,LTD.) conforme a lo indicado en el apartado 
41 del cuadro resumen del PCP.” 

 
El citado apartado 41 establece: 

“Los licitadores aportarán los documentos que formen parte de la oferta en formato 
electrónico, autenticados mediante firma electrónica reconocida del representante del 
licitador conforme a lo especificado en el Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)”, a excepción de aquellos ficheros que formen 
parte de la oferta y que por sus características no sean susceptibles de firma electrónica 
(archivos en formato de sonido, vídeo, imagen o cualquier otro que sea de similares 
características). […] 

En el caso de que proceda aportarse el Anexo IV Bis deberá presentarse firmado 
electrónicamente por el representante de la empresa a la que se recurre para acreditar 
lo especificado en dicho Anexo IV Bis 

El incumplimiento del requisito de firma electrónica de los documentos que 
constituyen la oferta presentada que deban ser firmados electrónicamente supondrá 
la exclusión de la oferta de la empresa licitadora, previo periodo de subsanación por 
plazo de tres días naturales en su caso. […]” 



  

 

 

 

 

 
En respuesta al citado requerimiento de subsanación, HARMONIUM HEALTHCARE, S.L. no 
aporta los referidos Anexos IV Bis firmados electrónicamente por el representande de cada 
entidad a la que recurre para acreditar los requisitos de solvencia: para el lote 2 no aporta 
documentación adicional, y para el lote 1 presenta el Anexo IV Bis de TONGXIANG 
ZHONGXIANG TEXTILES CO.,LTD firmado electrónicamente mediante un certificado de 
representación del propio licitador (firmado en representación de HARMONIUM 
HEALTHCARE, S.L.) y un documento denominado “PODER ESPECIAL” de fecha 29 de 
septiembre de 2020, elaborado con posterioridad a la fecha de finalización del plazo para 
presentar oferta a esta licitación y que, conforme a lo especificado en la condición 6.3. del 
PCP, no puede tenerse en consideración. 
 
El citado apartado 6.3. establece: 

“La documentación administrativa a insertar en la aplicación SRM deberá incluir en todo 
caso la declaración responsable incluida en el anexo IV del PCP, debidamente 
cumplimentada y firmada electrónicamente por el licitador o su representante legal. 

El momento decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos de capacidad y 
solvencia exigidos para contratar con Metro de Madrid será el de finalización del plazo 
de presentación de ofertas.” 

 
Por no presentar los referidos Anexo IV Bis firmados electrónicamente por el representante 
de cada entidad a la que recurre para acreditar los requisitos de solvencia para cada lote, y 
de conformidad con lo previsto en el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares y en su condición 8.2., la oferta de HARMONIUM HEALTHCARE, S.L. 
queda excluida de los lotes 1 y 2 de la presente licitación. 

 



  

 

 

 

 

• JB COMERCIAL DEL VESTUARIO, S.L. (Lotes 1 y 2) 
 

Al revisar la documentación administrativa aportada por JB COMERCIAL DEL VESTUARIO, S.L. 
para los lotes 1 y 2 de la presente licitación, se detectan varias deficiencias subsanables -en el 
Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares (en adelante, “PCP”) han omitido respuestas 
a las preguntas de varios bloques informativos (“BLOQUE 5: REGISTRO DE LICITADORES”, 
“BLOQUE 6: PARTICIPACIÓN CON OTRAS ENTIDADES”, y “BLOQUE 7: CAPACIDAD DE OBRAR, 
SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL”), y no han aportado el Anexo X del mismo Pliego- 
motivo por el que le fue requerida la siguiente subsanación: 

“Deben presentar ambos documentos (Anexos IV y X del PCP) completos, 
debidamente cumplimentados y firmados electrónicamente conforme a lo indicado en 
el apartado 41 del cuadro resumen del PCP (así como aquella documentación adicional 
que fuese necesario presentar, según lo indicado en el propio ANEXO IV, en función de 
las respuestas emitidas en los citados bloques informativos).” 

 
El citado apartado 41 establece: 

“Los licitadores aportarán los documentos que formen parte de la oferta en formato 
electrónico, autenticados mediante firma electrónica reconocida del representante del 
licitador conforme a lo especificado en el Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)”, a excepción de aquellos ficheros que formen 
parte de la oferta y que por sus características no sean susceptibles de firma electrónica 
(archivos en formato de sonido, vídeo, imagen o cualquier otro que sea de similares 
características). […] 

El incumplimiento del requisito de firma electrónica de los documentos que 
constituyen la oferta presentada que deban ser firmados electrónicamente supondrá 
la exclusión de la oferta de la empresa licitadora, previo periodo de subsanación por 
plazo de tres días naturales en su caso. […]” 

 
En respuesta al citado requerimiento de subsanación, JB COMERCIAL DEL VESTUARIO, S.L. 
presenta los Anexos IV y X del PCP cumplimentados en su totalidad, pero sin firmar 
electrónicamente ninguno de ellos. 

 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 41 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares y en su condición 8.2., la oferta de JB COMERCIAL DEL 
VESTUARIO, S.L. queda excluida de los lotes 1 y 2 de la presente licitación. 

 
 



  

 

 

 

 

• MÁSCARAS Y PROTECCIONES, S.L. (Lote 2) 
 
Al revisar la documentación administrativa aportada por MÁSCARAS Y PROTECCIONES, S.L. 
para el lote 2 de la presente licitación, se detectan varias deficiencias subsanables, entre 
ellas, la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) presentada 
conforme al modelo facilitado como ANEXO IV del Pliego de Condiciones Particulares (en 
adelante, “PCP”) no está firmada electrónicamente y en ella, como respuesta a las preguntas 
relativas al cumplimiento de los requisitos de solvencia económica-financiera y técnica-
profesional, recogidos en los respectivos apartados 20 y 21 del cuadro resumen del PCP, 
indican expresamente “No (Empresa de nueva constitución Mayo 2020)”.  
 
En relación con el requisito de firma electrónica de los documentos, el apartado 41 del 
cuadro resumen del PCP establece: 

“Los licitadores aportarán los documentos que formen parte de la oferta en formato 
electrónico, autenticados mediante firma electrónica reconocida del representante del 
licitador conforme a lo especificado en el Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)”, a excepción de aquellos ficheros que formen 
parte de la oferta y que por sus características no sean susceptibles de firma electrónica 
(archivos en formato de sonido, vídeo, imagen o cualquier otro que sea de similares 
características). […] 

El incumplimiento del requisito de firma electrónica de los documentos que 
constituyen la oferta presentada que deban ser firmados electrónicamente supondrá 
la exclusión de la oferta de la empresa licitadora, previo periodo de subsanación por 
plazo de tres días naturales en su caso.” 

 
Y en relación con los requisitos de solvencia, los citados apartados 20 y 21 del cuadro 
resumen del PCP establecen: 

“Para acreditar su solvencia […], los licitadores deberán aportar la declaración 
responsable incluida como anexo IV del PCP como parte de la documentación 
administrativa, indicando que cumplen las condiciones exigidas. La no presentación de la 
declaración indicada dará lugar a un plazo de subsanación de tres días naturales a partir 
de la fecha de su solicitud. En caso de no recibirse la documentación requerida en el 
plazo señalado, la oferta será excluida del procedimiento.” 

 
Conforme a las citadas previsiones del PCP, se le requirió al licitador la pertienente 
subsanación, para presentar el Anexo IV del PCP debidamente cumplimentado (incluyendo 
aclaraciones a las respuestas relativas al cumplimiento de los requisitos de solvencia) y 
firmado electrónicamente. 
 
En respuesta al requerimiento de subsanación, MÁSCARAS Y PROTECCIONES, S.L. presenta 
varios documentos con lo que parecen ser extractos de sus cuentas anuales (“BALANCE” y 
“CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS”) pero no aportan el Anexo IV del PCP indicando que 
cumplen las condiciones de solvencia exigidas (el cumplimiento de estos requisitos de 
solvencia tampoco ha quedado acreditado con la documentaicón aportada) ni firmado 
electrónicamente. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en los citados apartados 20, 21 y 41 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, así como en su condición 8.2., la 
oferta de MÁSCARAS Y PROTECCIONES, S.L. queda excluida del lote 2 de la presente 
licitación. 



  

 

 

 

 

• PLASFER INDUSTRIA E COMERCIO, LDA (Lote 2) 
 

Al revisar la documentación administrativa aportada por PLASFER INDUSTRIA E COMERCIO, 
LDA para el lote 2 de la presente licitación, se detectan varias deficiencias subsanables en la 
DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) presentada conforme al 
modelo facilitado como ANEXO IV del Pliego de Condiciones Particulares (en adelante, “PCP”) 
–los datos relativos al poder de representación que se solicitan en las DECLARACIONES 
FINALES del propio documento están incompletos, y el documento se presenta firmado 
electrónicamente por una persona distinta a la indicada en las citadas DECLARACIONES 
FINALES que la está presentando- motivo por el que le fue requerida la siguiente 
subsanación: 

“Deben presentar de nuevo el referido ANEXO IV del PCP, debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente por el representante del licitador 
(debiendo coincidir el firmante del documento con aquel que se indique en las 
DECLARACIONES FINALES).” 

 
En respuesta al citado requerimiento de subsanación, PLASFER INDUSTRIA E COMERCIO, LDA 
presenta el Anexo IV del PCP cumplimentado en su totalidad y firmado por la persona que 
indican en las DECLARACIONES FINALES del propio documento, pero se presenta firmado 
electrónicamente mediante un certificiado electrónico de representación de una entidad 
distinta a la licitadora (en concreto, en representación de “INDUSTRIAS QUIMICAS Y 
PLASTICOS DEL VALLES S.L.”, cuyo CIF es distinto al del licitador). 

 
Por no presentarse el referido Anexo IV autenticado mediante firma electrónica reconocida 
del representante del licitador -el firmante actua en representación de otra entidad ajena a 
esta licitación- y de conformidad con lo previsto en el apartado 41 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares y en su condición 8.2., la oferta de PLASFER INDUSTRIA E 
COMERCIO, LDA queda excluida del lote 2 de la presente licitación. 

 
 



  

 

 

 

 

• TROPHYA SPAIN, S.L. (Lote 1) 
 

Al revisar la documentación administrativa aportada por TROPHYA SPAIN, S.L. para los lotes 1 
y 2 de la presente licitación, se detecta que la DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACREDITAR 
SOLVENCIA POR OTRAS ENTIDADES presentada para el lote 1, en nombre de V-JOY 
ENTERPRISE, CO, según el modelo que se facilitó al efecto como ANEXO IV Bis del Pliego de 
Condiciones Particulares (en adelante, “PCP”), no está firmada electrónicamente, motivo por 
el que le fue requerida la siguiente subsanación: 

“Deben presentar de nuevo el referido ANEXO IV Bis firmado electrónicamente por el 
representante de V-JOY ENTERPRISE, CO, conforme a lo indicado en el apartado 41 del 
cuadro resumen del PCP.” 

 
En respuesta al citado requerimiento de subsanación, TROPHYA SPAIN, S.L. presenta de 
nuevo el Anexo IV Bis pero con una firma electrónica cuya validez es “desconocida”, tal y 
como figura en el panel de firma del propio documento: “La validez de la certificación del 
documento es DESCONOCIDA. No se puede verificar el autor”. “La identidad del firmante es 
desconocida porque no se incluyó en su lista de certificados de confianza y ninguno de sus 
certificados principales son certificados de confianza”. 
 
Al respecto de los certificados de firma electrónica a utilizar, el PCP establece en su condición 
5.3. Presentación de las ofertas por medios informáticos lo siguiente: 

“Los certificados de firma electrónica que se utilicen deben hallarse entre los 
contemplados en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” 
(TSL) establecidos en España, […] 

Además, los certificados no tienen que estar vencidos, suspendidos ni revocados.” 
 

Por no presentar el referido Anexo IV Bis una firma electrónica válida -el certificado de firma 
utilizado no se halla entre los contemplados en la referida lista de confianza-, y de 
conformidad con lo previsto en el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares y en su condición 8.2., la oferta de TROPHYA SPAIN, S.L. queda excluida del lote 
1 de la presente licitación. 
 

 



  

 

 

 

 

• XPAQ CORPORATION, S.L.U. (Lotes 1 y 2) 
 

Al revisar la documentación administrativa aportada por XPAQ CORPORATION, S.L.U. para los 
lotes 1 y 2 de la presente licitación, se detectan varias deficiencias subsanables, entre ellas 
que la firma electrónica de la DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACREDITAR SOLVENCIA POR 
OTRAS ENTIDADES presentada en nombre de HUNAN SANRUI BIOTECHNOLOGY LIMITED 
LIABILITY, según el modelo que se facilitó al efecto como ANEXO IV Bis del Pliego de 
Condiciones Particulares (en adelante, “PCP”), es una “firma no válida”, por los motivos 
concretos que figuran en el panel de firma del propio documento (“hay errores en el formato 
o en la información contenida en la firma”, “La identidad del firmante todavía no se ha 
verificado”), hecho que no permite su verificación. 
 
En relación con el requisito de firma electrónica de los documentos, el apartado 41 del 
cuadro resumen del PCP establece: 

“Los licitadores aportarán los documentos que formen parte de la oferta en formato 
electrónico, autenticados mediante firma electrónica reconocida del representante del 
licitador conforme a lo especificado en el Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)”, a excepción de aquellos ficheros que formen 
parte de la oferta y que por sus características no sean susceptibles de firma electrónica 
(archivos en formato de sonido, vídeo, imagen o cualquier otro que sea de similares 
características). […] 

En el caso de que proceda aportarse el Anexo IV Bis deberá presentarse firmado 
electrónicamente por el representante de la empresa a la que se recurre para acreditar 
lo especificado en dicho Anexo IV Bis. 

El incumplimiento del requisito de firma electrónica de los documentos que 
constituyen la oferta presentada que deban ser firmados electrónicamente supondrá 
la exclusión de la oferta de la empresa licitadora, previo periodo de subsanación por 
plazo de tres días naturales en su caso.” 

 
Conforme a la previsión del citado apartado 41, se le requirió al licitador la pertinente 
subsanación, para presentar el Anexo IV Bis del PCP debidamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente -con una firma “válida”- por el representante de la entidad en 
cuyo nombre se presenta. 
 
XPAQ CORPORATION, S.L.U. no dio respuesta al requerimiento de subsanación. 
 
Por no presentar el referido Anexo IV Bis una firma electrónica válida, y de conformidad con 
lo previsto en el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares y en 
su condición 8.2., la oferta de XPAQ CORPORATION, S.L.U. queda excluida de los lotes 1 y 2 
de la presente licitación. 
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